
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS y 

s 

RESOLUCIÓN No. 05.A.DIC.119 

== O Dr, PAULOCAÑASORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS SEDE EN AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía EMPRESA HOTELERA 
ARGÚELLO ALTAMIRANO COSTALES C. A. otorgada ante el Notario Séptimo del 
cantón Ambato, el 1 de junio de 2005 con la solicitud para su aprobación. 

QUE los departamentos de Control e Intervención y Jurídico de Compañías mediante 
informe No. SC.ICA.UCIV.05.200 de 9 de junio de 2005 y memorando No. 
SC.ICA.DJ.05. 375 de 13 de junio de 2005, respectivamente, han emitido opinión 
favorable para la aprobación solicitada. 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM.03087 de 26 de marzo de 2003 

$ 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma del estatuto de 
la compañía EMPRESA HOTELERA ARGÚELLO ALTAMIRANO COSTALES C. A. 
en los términos constantes en la referida escritura; y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Riobamba. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo y Quinto de los cantones 
Ambato y Riobamba, respectivamente, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) que el Registrador Mercantil del cantón 
Riobamba: inscriba la escritura y esta Resolución; b) tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución; y, c) siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 

dispuesto en este Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. = 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de AU_ 

MENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA EMPRESA HOTELERA 

ARGUEL¿O ALTAMIRANO COSTALES C.A., de la Resolución que antecede.- Doy fe.- 

Ambato a diecisiete de junio del año dos mil cinco.» 

RAZON, - En esta fecha se tomó nota al margen de la matriz la RESOLUCION 

NO 05.4.D1C5119 expedida por el Dr. Paul Ocaña Soría, Intendente de 

Compañias Sere en Ámbato, en la que RESUELVE: en el artículo prinero 

APROBAR el aumento e capital y la reforma “el estatuto e la compa 

fila EMPRESA HOTELERA ARGUEELO ALTAMIRANO COSTALES C.A.,”en los ter= 

minos" constantes en la »efe-ix%a esc-»itura; a lo cual me venito en 

caso” 4e ser necesa-io el Notario que 40 - riobambs, a 17 *e Ju» 

n Ael 2005, 

SANIDAD) 

DRe FERNANJO SALAZAR Jide 

NOTARIO QUINTO ¿E RIOBAMBA. 
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